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1 Antecedentes 

1.1 Introducción 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León (LAHOTDUNL, 2017), se establece que los planes parciales de 

desarrollo urbano podrán precisar, complementar y aplicar a mayor detalle los programas municipales, 

abarcando un área determinada, distrito o elemento de este.  

El presente Programa, denominado Programa Parcial del Distrito Industrial y de Logística, deriva de la 

actualización del Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Municipio de General 

Escobedo, Nuevo León; el cual establece los elementos que se requieren para dar a las nuevas 

generaciones la base de un buen desarrollo de acuerdo con los principios internacionales que dicta las 

Naciones Unidas en materia de convivencia, sustentabilidad, movilidad e infraestructura, necesarias para 

el municipio General Escobedo del futuro. 

En ese mismo sentido, el Programa Parcial del Distrito Industrial y de Logística tiene como objeto principal 

ser el instrumento de planificación para que el ordenamiento territorial garantice un desarrollo equilibrado 

y sustentable, que estimule la atracción de inversión y generación de empleos, al mismo tiempo que 

aumente la calidad de vida de la población y la competitividad. Específicamente concentrándose en el 

polígono que abarca una parte de la Zona Norte y otra de la Zona Centro del municipio; reconocida como 

un área de crecimiento industrial de General Escobedo. 

El Programa se compone de los siguientes apartados: 

1. Antecedentes 

2. Diagnóstico 

3. Perspectivas y escenarios urbanos 

4. Planeación urbana 

5. Instrumentación y programación  

6. Anexos 

1.2 Marco jurídico 

El soporte jurídico en el cual se sustenta el presente Programa Parcial es el establecido por los tres niveles 

de gobierno (nacional, estatal y municipal), esto de acuerdo con las atribuciones respectivas a cada uno 

de ellos. Se aclara que lo aquí analizado e incluido sirve como referencia de las principales, leyes, normas 

y reglamentos que delimitan la actuación del Programa parcial, sin embargo, no se limitan exclusivamente 

a ellas. Por lo que se deberá contemplar en cada actuación particular las disposiciones, leyes y 

reglamentos particulares para cada caso. 
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1.2.1 Nivel nac ional  

Se entiende por nivel nacional, a las leyes generales, normas y disposiciones aplicables al conjunto de todo 

el territorio nacional y que por lo tanto son la base para la planeación urbana de todo el país, de ellas, se 

analizan las siguientes: 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 1917); 

¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA, 1988);  

¶ Ley General de Cambio Climático (LGCC, 2012);  

¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTDU, 2016); y 

¶ Controversia constitucional 20/2018. 

En primera instancia la CPEUM establece en su artículo 115 la facultad de los municipios para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, controlar 

y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que dispone para los municipios 

las atribuciones correspondientes para la formulación, aprobación y administración del presente Programa 

parcial. 

En cuanto la LGEEPA, esta se encarga de reglamentar lo referente al equilibrio ecológico y protección al 

ambiente en todo el territorio nacional. En su artículo 23 establece lo relativo a la regulación ambiental de 

los asentamientos humanos y establece criterios para el logro de los objetivos de la política ambiental, 

entre los que están: 

I.- Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y 

estrategias contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio;  

II.- En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de estos 

y se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 

suburbanización extensiva;  

III.- En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará 

la mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la 

salud de la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;  

IV.- Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de 

alta eficiencia energética y ambiental; 

 

Siguiendo con la misma ley, el artículo 28, establece el procedimiento de evaluación del impacto ambiental 

donde la Secretaría establecerá las condiciones a que se sujetará la realización de las obras o actividades 

que lo requieren. 

La LGCC, por su parte, establece las disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio 

climático . En su artículo 8 establece entre las atribuciones de las entidades, la de ordenamiento territorial 

de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población en coordinación con sus 

municipios.  

De igual forma, para el caso de los municipios (artículo 9) las atribuciones siguientes: 
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Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con 

el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el Programa estatal en materia 

de cambio climático y con las leyes aplicables, en las siguientes materias:  

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento;  

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; 

 c) Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia;  

d) Protección civil;  

e) Manejo de residuos sólidos municipales; 

 f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 

Finalmente, en cuanto a la LGAHOTDU es la Ley General que desarrolla todo lo relativo a los asentamientos 

humanos, el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano para todo el territorio nacional. Tanto su 

planeación, regulación y ordenamiento, como la concurrencia existente entre la federación, el estado y los 

municipios.  

Esta ley, establece los principios de política pública (artículo 4) que deberán seguirse en este y todos los 

programas en la materia para el país entre los que están: derecho a la ciudad, equidad e inclusión, 

participación democrática y transparencia, protección y progresividad del espacio público, sustentabilidad 

ambiental, accesibilidad universal y movilidad. 

El artículo 11 de la misma, establece las atribuciones de los municipios en este ámbito, entre los que están: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 

Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios 

de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas 

oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como 

las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren 

dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los 

demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, 

Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos humanos; 

En este sentido, establece cuáles serán los instrumentos con los cuales se llevará a cabo la planeación y 

regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, en el artículo 

23 establece la jerarquía del sistema general de planeación, como lo es: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial;  

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano;  

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones;  

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y  
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V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones 

anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los 

de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de centros 

de servicios rurales. 

Es aquí, donde se contemplan los planes o programas parciales como partes del sistema general de 

planeación, mismos que son descritos en el artículo 41Á ÙLas entidades federativas y los municipios 

promoverán la elaboración de programas parciales y polígonos de actuación que permitan llevar a cabo 

acciones específicas para el Crecimiento, Mejoramiento y Conservación de los Centros de Población, para 

la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales.Ú 

Por último, cabe destacar la controversia constitucional 20/2018, que fue promovida por el municipio de 

General Escobedo (en conjunto con otras controversias similares por otros municipios del área 

metropolitana), está en contra de los poderes ejecutivo y legislativo locales y federales demandando la 

invalidez de las leyes de asentamientos humanos federal (antes mencionada) y estatal (mencionada en el 

apartado siguiente. 

De esta controversia, el 11 de febrero de 2021, se declara como parcialmente procedente y parcialmente 

fundada. De lo más destacado y que atañe a este Programa es la invalidez de lo contemplado tanto en la 

LGAHOTDU y la LAHOTDUNL en cuanto a la zonificación secundaria de las zonas no determinadas como 

conservación en las cuales se establecía entre otras cosas la obligación a no establecer separación de 

usos siempre y cuando no se rebasase la capacidad de servicios y la promoción de mezcla de usos. Por lo 

que se concluye que este Programa Parcial podrá establecer esta separación de usos de acuerdo con las 

condiciones particulares del suelo. 

En este contexto, los planes parciales deberán seguir todos los principios y preceptos redactados en la 

revisión de estas y otras leyes aplicables para la materia. De igual forma, como aquí se describe, este plan, 

deberá ser congruente con el nivel federal y el nivel estatal que a continuación se describe. 

1.2.2 Nivel estatal  

Para el nivel aplicable para el Estado de Nuevo León se hace un análisis que comienza por la propia 

constitución política, así como las leyes en materia ambiental, asentamientos humanos y administración 

pública, entre las que están: 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León (CPNL, 1917); 

¶ Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León (LGMNL, 2015);  

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León (LOAPNL, 2009); 

¶ Ley Ambiental del Estado de Nuevo León (LANL, 2005); y 

¶ Ley de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nuevo León (LAHOTDUNL, 2017). 

La CPNL establece lo concerniente al trato que se le dará a la propiedad inmobiliaria, concede a los 

municipios la atribución de formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano y lo deja plasmado en el art. 23 que establece: 
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Ú ÂLos Municipios del Estado deberán formular, aprobar y administrar los Planes y Programas 

Municipales de Desarrollo Urbano, de centros de población y los demás derivados de los mismos 

en los términos de la Ley; así como, participar en la planeación y regulación de las zonas de 

conurbación y de las zonas metropolitanas, conjunta y coordinadamente con el Ejecutivo y demás 

Municipios comprendidos dentro de lap jfpj^p¾ `lkclojb ^ i^ ibdfpi^`f¬k `loobpmlkafbkqbÂÚ 

Acentúa estas atribuciones en el art. 132 para los municipios, entre las que se encuentra, además de lo 

relativo a prestar las funciones y servicios públicos, la facultad para: 

Ù^Ë 'lojri^o¾ aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. Los 

Planes de Desarrollo Urbano Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo y uso de 

edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares. 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 

concordancia con los planes generales de la materia; cuando la Federación o el Estado elaboren 

proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las 

normas de carácter general, la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y dentro de 

sus respectivos territorios. No estarán permitidos en el Estado los permisos o licencias de 

construcción para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares. 

e) Intervenir ek i^ obdri^ofw^`f¬k ab i^ qbkbk`f^ ab i^ qfboo^ ro_^k^¿Ú 

En congruencia con la propia legislación federal, estas atribuciones otorgadas a los municipios serán 

desarrolladas en la LGMNL donde se establece en su artículo 33 las facultades y obligaciones que deberá 

seguir el Ayuntamiento, entre las que está: 

ÙÊÂË "mol_^o obdi^jbkqlp¾ `fo`ri^obp v afpmlpf`flkbp ^ajfkfpqo^qfs^p ab `^oy`qbo dbkbo^i abkqol ab 

su respectivo ámbito de competencia territorial, con sujeción a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

/rbsl -b¬k v i^ mobpbkqb -bvÚÁ 

En la LOAPNL se establece la participación del gobierno estatal en conjunto con los municipios del 

desarrollo urbano, esto lo hará a través de la Secretaría de Movilidad y Planeación urbana, descrita en el 

art. 31, mismo que establece que esta dependencia será la encargada, entre otras cosas, del Ùabp^ooliil 

urbano estatal implementará una mejor estrategia de planeación en i^ afpqof_r`f¬k ab i^ ro_^kfw^`f¬kÚ, en 

el desarrollo de los asuntos se encuentra: 

Ù97***Á $lloafk^o i^ bi^_lo^`f¬k¾ ^ajfkfpqo^`f¬k¾ bgb`r`f¬k¾ bs^ir^`f¬k¾ obsfpf¬k v jlafcf`^`f¬k abi 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano y someterla a la consideración de la persona titular del 

Poder Ejecutivo para su aprobación; 

XIX. Diseñar y aplicar planes y programas para el desarrollo urbano considerando los criterios 

urbanísticos y de desarrollo sostenible; 

XXI. Participar conjunta y coordinadamente con los municipios, en la formulación, administración, 

evaluación, revisión y modificación de los planes y programas de desarrollo urbano de las regiones, 
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de las zonas conurbadas y de las zonas metropolitanas; así como proponer soluciones en base a 

estudios de viabilidad y planeación financiera; 

XXII. Brindar la asesoría técnica que soliciten los municipios, para la formulación de los planes que 

les competa elaborar sobre desarrollo urbano; 

En materia de medio ambiente la ley a la que se remite la materia es la LANL, misma que establece los 

principios de regulación ambiental de los asentamientos humanos en la entidad que deberán ser 

considerados en: 

Ù**Á -^ clojri^`f¬k ab mi^kbp v moldo^j^p ab abp^ooliil ro_^kl v sfsfbka^ bpq^q^i v jrkf`fm^i¿ 

III. El establecimiento de normas de diseño ecoeficientes, tecnología de construcción, uso y 

aprovechamiento de vivienda y, en general, las de desarrollo urbano estatal; 

IV. El señalamiento de la proporción que debe existir entre áreas verdes y edificaciones; 

V. La integración de áreas verdes a inmuebles de alto valor histórico y cultural y a zonas de 

convivencia social; 

VI. La delimitación de zonas habitacionales, industriales, turísticas, agrícolas o ganaderas y otras; 

VII. La regulación ambiental de los fraccionamientos, la vialidad y el transporte urbano locales; y 

7***Á -^ `ob^`f¬k ab yob^p sboabp jbaf^kqb i^ abifjfq^`f¬k abi `ob`fjfbkql ro_^klÁÚ 

El capítulo II de la mencionada ley, habla del aprovechamiento sustentable del suelo y sus recursos y 

desarrolla los criterios bajo los cuales se debe integrar (art. 122), así como dónde se deberán considerar 

(art. 123), entre los que está: el establecimiento de usos, reservas y destinos, en los planes de desarrollo 

urbano, así como en las acciones de mejoramiento y preservación ambiental en los centros de población. 

Finalmente, en términos de desarrollo urbano, la legislación sectorial que establece el marco para el 

presente programa parcial es la LAHOTDUNL, en su artículo 11, fracción I, donde se establece las 

c^`riq^abp v l_ifd^`flkbp ab ilp jrkf`fmflp m^o^ Ùbi^_lo^o¾ ^mol_^o¾ ^ajfkfpqo^o y ejecutar los planes 

parciales de desarrollo urbano, de centros de población, m^o`f^ibp v ilp abjyp nrb pb bpqlp pb abofsbkÂÚÁ 

En el artículo 51 se establece que los planes o programas que forman parte del sistema estatal de 

planeación del desarrollo urbano (entre los que está el programa parcial) tendrán que ser orientados a 

mejorar el nivel de vida de la población, así como guardar la congruencia con los otros niveles de 

planeación; atender los objetivos y estrategias del Plan Nacional y Estatal de Desarrollo; respetar el 

procedimiento establecido en la Ley; incluir políticas de fomento para el desarrollo urbano sustentable; 

entre otras. 

El art. 60 establece la estructura y contenido que deberá ser respetada en los planes y programas del 

sistema estatal de planeación, entre los que se encuentran: la estrategia general para el ordenamiento 

territorial ; la identificación de las áreas por clasificar; los compromisos y la programación de acciones, 

obras, inversiones y servicios; los instrumentos y mecanismos para su ejecución; el estado que guardan 

los sistemas de redes de infraestructura, servicios y equipamiento; políticas para el desarrollo sustentable; 

los mecanismos de instrumentación financiera; los mecanismos de control , seguimiento y evaluación; y el 

anexo gráfico que corresponda. Esta estructura es respetada en el presente documento, además de ser 

extendida para tomar en cuenta la realidad particular de la zona de estudio. 
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Por otro lado, en el capítulo quinto Ù%b ilp 1oldo^j^p 1^o`f^ibpÚ pb bpq^_ib`b la descripción de estos 

(artículo 90) y establece que:  

Ù-lp moldo^j^p m^o`f^ibp ab abp^ooliil ro_^kl mlaoyk mob`fp^o¾ `ljmibjbkq^o v ^mif`^o ^ j^vlo 

detalle los programas municipales o de centros de población, abarcando un área determinada, 

distrito o elemento del mismo y serán elaborados por la dependencia encargada del desarrollo 

ro_^kl abi .rkf`fmfl l ilp fkpqfqrqlp jrkf`fm^ibp ab mi^kb^`f¬k ro_^k^ÁÚ 

Así como el contenido mínimo (art. 91), entre lo que se puede destacar: I. La delimitación y de los inmuebles 

y zonas que afecten; II. La referencia al plan o programa de desarrollo urbano del cual derivan, expresando 

el aprovechamiento predominante del suelo previsto para él; III. La congruencia con el plan o programa del 

cual deriven; IV. La descripción de la problemática existente  

V. Los objetivos y metas urbanísticas para la zona; VI. Las estrategias y políticas de desarrollo urbano para 

el área de planeación; VII. La delimitación de polígonos de actuación o de reagrupamientos parcelario; VIII. 

Los programas, proyectos, obras y acciones urbanísticas propuestas; IX. La demás información que se 

considere pertinente y explicativa del programa; X. La información a que se refieren los lineamientos o 

normas técnicas; XI. Los mecanismos financieros y fiscales; y XII. El anexo gráfico que corresponda. 

De igual forma se deberá respetar lo contenido en los artículos 50, 52, 93, 94, 178, 177, 426, 427 relativos 

al procedimiento, congruencia con el nivel estatal, determinación, determinación de áreas de riesgo y 

participación ciudadana. 

En este sentido, el marco estatal establece las atribuciones específicas que tiene el municipio para la 

generación del presente programa parcial, así como la congruencia que debe guardar con los distintos  

niveles de planeación (mismos que son revisados en un apartado posterior). Esta congruencia también 

debe ser guardada con respecto a los instrumentos de planeación y regulación del desarrollo urbano con 

los que cuenta actualmente el municipio. 

1.2.3 Nivel municipal  

En cuanto a lo aplicable para el municipio de General Escobedo, Nuevo León, se hace el análisis de los 

reglamentos y su relación con el Programa parcial que se consideran los relativos a la zonificación, usos 

de suelo, ecología, protección ambiental,  construcción, acceso vial, seguridad, construcción y protección 

de aceras, patrimonio cultural.  

¶ Reglamento de zonificación y usos de suelo del municipio de General Escobedo, Nuevo León 

(RZUS). 

¶ Reglamento de ecología y protección ambiental del municipio de General Escobedo, N.L (REPA). 

¶ Reglamento de construcción del municipio de General Escobedo Nuevo León (RC). 

¶ Reglamento para regular el acceso vial y mejorar la seguridad de los vecinos en el municipio de 

General Escobedo, Nuevo León (RAVS). 

¶ Reglamento para la construcción y protección de aceras del municipio de General Escobedo, 

Nuevo León (RCPA). 
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EL RZUS establece en su artículo 4 como una de las atribuciones y responsabilidades del Ayuntamiento y 

el presidente Municipal la de delegar a favor del Secretario de Desarrollo Urbano, mismo que aplicará lo 

contenido en ese reglamento la de: 

ÙIV. Participar en los términos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, en la realización de los Planes de Ordenamiento 

de las Zonas Conurbadas o Regiones de los cuales forma parte; 

XV. Autorizar o negar, con base en el Programa de Desarrollo Urbano Municipal vigente, Planes de 

Centros de Población, Planes Parciales, de sus reglamentos y demás disposiciones de carácter 

general, las Licencias de Fusiones, Parcelaciones, Subdivisiones y Relotificaciones de Predios y 

Lotes; 

Â las Licencias para ejecutar Obras de Urbanización, Usos y Cambios del Suelo y Edificaciones, así 

como construcciones en los Centros de Población y en el Territorio Municipal; 

Â '^`qf_fifa^a v -fkb^jfbkqlp¾ 1olvb`ql 6o_^k§pqf`l¾ 1olvb`ql &gb`rqfsl¾ 1bojfplp ab 7bkq^¾ 

Prórrogas, Terminación de Obras y Liberación de Garantías de todo tipo de Fraccionamientos, así 

como la recepción de los mismosÚ. 

En este sentido, con base en los programas y reglamentos disponibles se deberá respetar lo establecido 

en el presente Programa parcial para las acciones urbanísticas arriba mencionadas. 

El artículo 7 establece que el polígono de actuación será aquella área que el PDU vigente considera sujeta 

a acciones de mejoramiento urbano de renovación y regeneración. Para ello establece que su 

implementación sea a través de un programa parcial de desarrollo urbano. 

Por su parte, el REPA es el reglamento destinado a establecer los principios, normas y acciones para 

asegurar la preservación, protección, mejoramiento, instauración o restauración del ambiente, por lo que 

lo dispuesto en el presente documento deberá respetarlo en cuanto a desarrollo sustentable, la 

preservación, control, mitigación de los contaminantes y sus causas a fin de evitar el deterioro e impacto 

ambiental (art. 1). 

Estos principios están contenidos en el artículo 17 de este REPA, entre los que están: 

ÙI. Las autoridades municipales, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y los ciudadanos 

deben asumir la corresponsabilidad de la protección del equilibrio ecológico. II. La responsabilidad 

de las autoridades y de la sociedad respecto al equilibrio ecológico comprende tanto las 

condiciones presentes, como las que determinen la calidad de vida de las futuras generaciones del 

Municipio. III. La prevención de la contaminación y las causas que la generen, es el medio más 

eficaz para evitar los desequilibrios ecológicos dentro del territorio municipal. IX. El control y la 

prevención de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento de los elementos 

naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos humanos, son elementos 

fundamentales para elevar la calidad de vida dentro del Municipio. X. Coadyuvar con la Comisión 

de Protección al Medio Ambiente del R. Ayuntamiento en la formulación de las políticas y los 

`ofqboflp ^j_fbkq^ibp m^o^ bi jrkf`fmflÁÚ 
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Por su parte, el RC del municipio establece lo relativo a la regulación de las vías públicas y otros bienes de 

uso común, mismos que deberán ser congruentes con lo determinado por el PDU vigente, así como por lo 

estipulado en este programa parcial. En este, se establece (artículo 6) que todo inmueble consignado como 

vía pública en algún plano o registro oficial existente se presumirá que es vía pública y pertenece al propio 

municipio.  

En cuanto al RAVS se puede destacar que en él se establecen los requisito y condiciones necesarios para 

restricción temporal del acceso a las vías públicas, cuando esté en riesgo la integridad física o patrimonial 

de los vecinos de un fraccionamiento o zona habitacional. Mismas que deberán ser autorizadas por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Finalmente, el RCPA integra como objetivo la recuperación del espacio público mediante la delimitación 

de las áreas de circulación peatonal, así como la regulación de la construcción, diseño y protección de 

ellas. 

Este análisis se hace con fines explicativos del contexto de aplicación del presente Programa, estos y otros 

reglamentos no contemplados en el presente análisis deberán ser contemplados en cualquier acción 

urbanística en el ámbito de actuación que corresponda.  

1.3 Marco de planeación 

Al conjunto de planes y programas en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial que tienen 

acción en todo el territorio nacional se le conoce como Sistema General de Planeación (ver apartado de 

marco jurídico). Este, aplicará de manera concurrente, entre federación, entidades federativas y 

municipios, cada uno en el ámbito de sus competencias (art. 22, LGAHOTDU). Este estará sujeto al 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (art. 23, LGAHOTDU), a través de: 

Ù*Á -^ bpqo^qbdf^ k^`flk^i ab loabk^jfbkql qboofqlof^i¿ 

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones 

anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los 

de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de centros 

ab pbosf`flp oro^ibpÁÚ 

Siguiendo el esquema del propio sistema, se aborda el análisis de los distintos instrumentos disponibles 

en cada uno de los niveles de gobierno, y de los cuales el presente programa debe guardar congruencia. 

1.3.1 Estrategia nacional de ordenamiento territorial  

A nivel federal, la dependencia encargada de establecer la política territorial es el la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), esta, atiende los criterios generales que debe seguir el 

ordenamiento del territorio y desarrollo urbano. Para el análisis de este nivel de planeación se consideraron 

los siguientes instrumentos: 
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¶ Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; 

¶ Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT);  

¶ Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024; y 

¶ Programa Nacional de Vivienda 2021-2024. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Instrumento que emite el titular de ejecutivo federal como instrumento para establecer las principales 

problemáticas y soluciones del país en el proyecto sexenal de la administración, se publica el 12 de julio 

de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y tiene como horizonte el año 2024, coincidiendo con el 

término de la actual administración del ejecutivo federal. 

En este se establece el compromiso por un desarrollo sostenible, que el mismo plan define como: 

Ù&i dl_fbokl ab .¢uf`l bpqy comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época 

presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la 

satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 

mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para 

garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no 

sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva 

una severa violación a los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal 

considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido 

social, en la ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se guiará por una 

idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin 

provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural 

kf ^i bkqloklÁÚ 

Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) 

Esta estrategia es publicada el 9 de abril de 2021, con un horizonte de planeación hacia el 2040 por la 

SEDATU, quien defina la estrategia nacional ̀ ljl rk Ùfkpqorjbkql ob`qlo nrb¾ _^gl rk bkclnrb pfpq¢jf`l¾ 

configura i^ afjbkpf¬k bpm^`f^i v qboofqlof^i abi abp^ooliil ab .¢uf`lÂÚ 

Establece los principios con los cuales se regirá el ordenamiento territorial de la nación, entre los que 

están: reconocimiento de las personas en el centro de la políticas y acciones; procuración de la justicia 

socioespacial; reconocimiento de los derechos individuales y colectivos; respeto a los derechos de los 

propietarios y núcleos agrarios; derecho de acceso libre y seguro a cualquier espacio público; y, 

reconocimiento del derecho al medioambiente sano para el desarrollo y bienestar.  

Menciona, los grandes retos que encuentra el sistema nacional territorial  como: el sistema natural, su 

ineludible inclusión en el ordenamiento territorial; sistema social, económico y de gobernanza; y, sistema 

asentamientos humanos e infraestructura. De estos grandes retos, se derivan los ejes rectores para la 

propia estrategia. 
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Esta estrategia está dividida en tres ejes¾ bi mofjbol ab Ù&pqor`qro^`f¬k qboofqlof^iÚ¾ cuyos objetivos 

prioritarios son: 

ÙObjetivo prioritario 1.1 Fortalecer la complementariedad y sinergia entre los asentamientos 

humanos, atendiendo la estructura y funcionamiento del sistema. 

Objetivo prioritario 1.2 Identificar los sitios más adecuados para el mejor aprovechamiento de la 

función social, ambiental y económica de la infraestructura y los equipamientos estratégicos. 

Objetivo prioritario 1.3 Conservar, regular y proteger los ecosistemas atendiendo su potencial, 

capacidad de carga y sus vínculos con el espacio socialmente construido.Ú 

&k pbdrkal ird^o¾ bi bgb Ù%bp^ooliil qboofqlof^iÚ¾ nrb fkqbdo^ los objetivos prioritarios: 

ÙObjetivo prioritario 2.1. Procurar la igualdad socioespacial con mejorías en el bienestar con un 

enfoque en derechos fundamentales y respeto a grupos vulnerables, especialmente a los pueblos 

indígenas y afromexicanos 

Objetivo prioritario 2.2 Promover un modelo físico espacial más equilibrado con el desarrollo 

económico y con acciones de inclusión socioeconómica y cohesión territorial. 

Objetivo prioritario 2.3 Restaurar, proteger, conservar y aprovechar de manera sostenible los 

ecosistemas para asegurar sus servicios ambientales actuales y futuros. 

Objetivo prioritario 2.4 Promover las acciones de prevención, mitigación, adaptación y remediación 

ante los efectos ocasionados por el cambio climático, así como por otros fenómenos de origen 

natural o antropogénico.Ú 

Finalmente, el eje nacional 3¾ ab Ùdl_bok^kw^ qboofqlof^iÚ nrb fk`irvb ilp pfdrfbkqbp l_gbqfslpÀ 

ÙObjetivo prioritario 3.1 Conformar espacios de diálogo, coordinación y concertación entre actores 

para lograr una mayor articulación entre órdenes de gobierno y sus dependencias buscando la 

estrecha vinculación con las personas, comunidades y pueblos indígenas y afromexicanos. 

Objetivo prioritario 3.2 Orientar programas sectoriales, regionales y especiales en la conformación 

coherente de los planes y programas correspondientes a los diferentes órdenes de gobierno, con 

un enfoque de federalismo cooperativo. 

Objetivo prioritario 3.3 Incorporar los lineamientos en los planes y programas de ordenamiento 

correspondientes en todas las escalas del Sistema (bkbo^i ab 1i^kb^`f¬k 5boofqlof^iÁÚ 

En este contexto la ENOT encamina hacia un ordenamiento territorial que tome en cuenta las necesidades 

sociales, ambientales y económicas para garantizar el desarrollo sostenible del territorio. 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024 

Este programa nacional fue publicado el 2 de junio de 2021 como instrumento con horizonte de planeación 

al 2024 y que plantea lo determinado en la LGAHOTDU, así como con los instrumentos de planeación antes 

mencionados. 
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Establece seis objetivos prioritarios, que son: (1) Impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, 

equilibrado y sostenible, para el bienestar de la población y su entorno; (2) Promover un desarrollo integral 

en los Sistemas Urbano Rurales y en las Zonas Metropolitanas; (3) Transitar a un modelo de desarrollo 

urbano orientado a ciudades sostenibles, ordenadas, equitativas, justas y económicamente viables, que 

reduzcan las desigualdades socioespaciales en los asentamientos humanos; (4) Potencializar las 

capacidades organizativas, productivas y de desarrollo sostenible; (5) Promover el hábitat integral de la 

población en la política de vivienda adecuada; y, (6) Fortalecer la sostenibilidad y las capacidades 

adaptativas en el territorio y sus habitantes. 

Se puede concluir el carácter general de estos instrumentos como marco conceptual para el desarrollo 

urbano y el ordenamiento del territorio orientado a un modelo de desarrollo sostenible, esto también en 

línea con los objetivos del desarrollo sostenible firmados y ratificados por México ante la Organización de 

las Naciones Unidas. En este contexto, se desprenden los programas estatales que comienzan a 

establecer estrategias especificas en el territorio del estado de Nuevo León. 

Programa Nacional de Vivienda 2021-2024 

Este programa se publica en el año 2021 y establece las directrices de política pública asociadas a la 

vivienda y que tiene por objeto incorporar en la realidad nacional los siete elementos de la vivienda 

adecuada que contempla la ONU: seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios; materiales; 

instalaciones e infraestructura; asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad; y, ubicación y adecuación 

cultural. 

Para ello, establece cinco objetivos prioritarios, entre estos destaca bi ab Ùd^o^kqfw^o bi bgbo`f`fl abi 

derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, especialmente a los grupos en mayor condición de 

discriminación y vulnerabilidad, a través de soluciones financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las 

kb`bpfa^abp bpmb`§cf`^p ab `^a^ dorml ab ml_i^`f¬kÚÁ Este objetivo busca diversificar la oferta de vivienda, 

entre los que están: la renta, producción social de vivienda, microcréditos , cooperativas de viviendas. 

El segundo objetivo prioritario establb`bÀ Ùd^o^kqfw^o i^ `lloafk^`f¬k bkqob ilp lod^kfpjlp k^`flk^ibp ab 

sfsfbka^ v ilp afpqfkqlp ¬oabkbp ab dl_fbokl m^o^ bi rpl bcf`fbkqb ab ilp ob`roplp mµ_if`lpÚÁ &pqb l_gbqfsl 

es importante para este Programa parcial porque contempla la relevancia de la concurrencia de 

competencias y atribuciones que tiene la federación con otros niveles de gobierno, como el municipal. 

'fk^ijbkqb¾ abpq^`^ bi l_gbqfsl moflofq^ofl û nrb fk`irvb Ùbpq^_ib`bo rk jlabil ab loabk^jfbkql qboofqlof^i 

y gestión del suelo que considere la vivienda adecuada como elemento central de planeación del 

qboofqloflÚ. Es importante por destacar la importancia de la vinculación entre la política pública de vivienda 

y la de ordenamiento del territorio (competencia municipal), así como la importancia de la localización que 

confiere la planeación urbana para la generación de una vivienda adecuada. 

1.3.2 Programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

En el ámbito estatal existen dos instrumentos que influyen en el desarrollo de este Programa: 

¶ Plan Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-2030 

¶ Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030 
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¶ Atlas de Riesgo para el Estado de Nuevo León 

Plan Estratégico para el Estado de Nuevo León 2015-2030 

Este plan estratégico ob^ifw^al mlo bi Ù$lkpbgl /rbsl -b¬k¾ m^o^ i^ mi^kb^`f¬k bpqo^q¢df`^Ú bpq^_ib`b 

entre sus disposiciones la de Desarrollo Sustentable como Ù/rbsl -b¬k _ofka^oy fdr^ia^a ab ^``bpl ^ 

oportunidades al contar con servicios públicos e infraestructura de calidad, en un medio ambiente limpio 

nrb d^o^kqf`b i^ `^ifa^a ab sfa^ v `lksfsbk`f^ ^oj¬kf`^ m^o^ prp e^_fq^kqbpÚÁ 

Establece `ljl rkl ab ilp qbj^p `bkqo^ibp bi abÀ Ù.bglo^o i^ `^ifa^a abi qo^kpmloqb¾ bi bpm^`fl mµ_if`l v 

la vida urbana. De este tema se desprenden los siguientes objetivos relevantes para el Programa parcial 

los de: asegurar una planeación y gestión urbana que posibilite comunidades compactas, articuladas y 

diversas; asegurar un sistema de movilidad no motorizada y de transporte público integrado, seguro rápido 

y económico que incentive su uso; proteger y mejorar el medio ambiente de Nuevo León; y, mitigar y adaptar 

los efectos del cambio climático en Nuevo León. 

En este plan estratégico se coloca a General Escobedo en la región del estado de Nuevo León que identifica 

`ljl Ù=ob^ .bqolmlifq^k^ ab .lkqboobv Ê"..ËÚ. 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León 2030 

Publicado en el año 2009, por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, antecedente de la actual 

Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana. Este programa estatal establecía su horizonte de planeación 

en el año 2030. 

Entre sus metas generales establece que la población cuente con: la infraestructura y los servicios de agua 

potable, drenaje sanitario y energía eléctrica; fácil acceso equipamiento urbano educativo y de salud; 

viviendas dignas en espacios urbanos integrados y sustentables; aguas residuales tratadas antes de su 

vertimiento a los cuerpos de agua; un servicio de transporte urbano público eficiente y seguro; mayor 

cantidad y calidad de los espacios verdes públicos; y, que se promueva la mezcla de usos de suelo y se 

eviten los esquemas unifuncionales mejorando la movilidad y posteriormente la calidad de vida. 

Ubica al municipio de General &p`l_bal bk i^ obdf¬k Ù;lk^ $lkro_^a^ ab .lkqboobvÚ, en este sentido 

bpq^_ib`b rk Ùjlabil ab i^ obdf¬k jbqolmlifq^k^ ab /rbsl -b¬kÚ bk i^ cual el municipio se ubica en el 

segundo anillo, junto con los municipios de Apodaca, Santa Catarina, Santiago y Juárez y genera para ellos 

las siguientes metas principales: 

Ù&k bpq^ yob^ i^p jbq^p mofk`fm^ibp pb `loobpmlkabk `lk i^ `lkplifa^`f¬k abi yob^¾ bk q¢ojfklp ab 

fortalecimiento de las cabeceras municipales, en la visión de metrópolis poli central, disminuyendo 

viajes y aumentando la calidad de vida y la identidad local. Además, completando la ocupación de 

vacíos en una estrategia de ocupación y uso del suelo más compacto y densificado, alentando los 

usos mixtos. Estas acciones van de la mano de una mejora en los espacios verdes, vinculados 

también a la utilización de áreas de riego hídrico para estos fines y los de servicios y equipamientos 

socialesÂÚ 
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Atlas de Riesgo para el Estado de Nuevo León 

El Atlas de Riesgo para el Estado de Nuevo León (en su primera etapa), publicado el 22 de marzo de 2013 

en el Periódico Oficial del Estado, establece el análisis de peligros producidos por los fenómenos naturales 

geológicos e hidrometereológicos que pueden afectar a los municipios del Área Metropolitana de 

Monterrey y la Región Periférica, mismos entre los que se encuentra el municipio de General Escobedo. El 

análisis de los riesgos a los que se expone la zona de estudio de este Programa parcial se aborda a detalle 

en el apartado correspondiente del diagnóstico. 

En una siguiente escala de planeación, se encuentran aquellos instrumentos que sólo tienen aplicación en 

alguna de las clasificaciones metropolitanas que existen para la ciudad metropolitana de Monterrey, como 

son: Zona Metropolitana de Monterrey (ZMM), Área Metropolitana de Monterrey (AMM) y Zona Conurbada 

de Monterrey (ZCM). 

1.3.3 Planes o programa s metropolitanos  

Plan Metropolitano 2000-2021. Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de Monterrey 

En junio de 2003 se publicó el Plan Metropolitano 2000-2021, como actualización del Plan Director de 

Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey 1988-2010 vigente hasta el momento. El municipio 

de General Escobedo forma parte del área de estudio para este Plan, junto con Monterrey, San Nicolás de 

los Garza, Apodaca, Guadalupe, San Pedro Garza García, Santa Catarina, García y Juárez. 

Desde el 2003 ya se identificaba que, junto con Apodaca y Monterrey, General Escobedo era uno de los 

municipios con mayor crecimiento y destacaba por contar con reservas urbanizables suficientes. Este 

fenómeno aún se identifica, especialmente en la zona de actuación de este Programa. 

El plan metropolitano `lkqbjmi^ bk pr Ùfj^dbk l_gbqfsl øöø÷Ú i^ `ob^`f¬k ab lqol subcentro en el 

municipio que: Ùpfos^ ^ i^ demanda actual y prepare la futura, contando con Hospital (encamados), Centro 

Multimodal Ferroviario y de Transporte de Pasajeros, además de una Central de Abastos, Parques Urbanos 

(áreas verdes y ciudades deportivas anexas); Se considera también la regeneración del casco antiguo de 

General Escobedo, además de la preservación de las áreas húmedas ̂ iba^ª^p ^i 3§l 1bpnrbo§^ÚÁ 

Adicionalmente, identificaba una Ùdo^k wlk^ fkarpqof^iÚ como parte de una franja continua que abarcaba 

grandes extensiones desde Santa Catarina, García y cerraba en General Escobedo (precisamente en el área 

de este Programa parcial). 

Plan Sectorial de Transporte y Vialidad del Área Metropolitana de Monterrey 2008-2030 

El Plan Sectorial dedicado al transporte y vialidad del Área Metropolitana de Monterrey establece como 

estrategias las de: generar alternativas al auto con transporte de calidad mediante el sistema integrado de 

transporte metropolitano; cambio en la raíz del problema mediante desarrollo urbano  con usos mixtos y 

alta densidad; fomento de nuevos medios de transporte mediante red de ciclovías y disponibilidad de 

bicicletas; disminuir el congestionamiento mediante la gestión del tránsito y administración de la 

demanda; atención al peatón y a personas con discapacidad mediante espacio público y manejo de 

estacionamientos; mejora de la infraestructura vial, mediante acceso a subcentros, dar continuidad a vías, 
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infraestructuras autofinanciables; reducir impacto de vehículos de carga mediante infraestructura 

logística, corredores de carga, incentivos a uso fuera de horas pico; cambiar paradigma de administración 

pública mediante gobierno incentivador, fondos de apoyo a transporte público; y, cambiar el paradigma en 

los usuarios mediante apropiación de proyectos, participación de consejos ciudadanos. 

1.3.4 Planes o programas municipales de Desarrollo Urbano  

Finalmente, los planes o programas municipales de desarrollo urbano son aquellos que regulan las 

políticas de desarrollo urbano para el municipio de General Escobedo. De estos se desprenden acciones 

específicas que deben ser atendidas de manera particular  por el Programa parcial.  

Para ello se hace un análisis, primero del Plan Municipal de Desarrollo 21-24, luego del antecedente 

inmediato de planeación no vigente (el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General 

Escobedo Nuevo León, 2015) y del plan municipal vigente (Programa de Desarrollo Urbano de Centro de 

Población del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, 2021). 

Plan Municipal de Desarrollo, General Escobedo, Nuevo León 2021-2024 

En este plan municipal se establece la estrategia de la administración pública municipal correspondiente 

al trienio 2021-2024 v bpq^_ib`b rk `ljmoljfpl ab Ùmbocb``flk^rlo en un instrumento de planeación con 

4 estrategias para dar respuesta a las necesidades de bienestar, desarrollo, crecimiento, prosperidad y 

buen gobierno de nuestras familias y sectores productivosÚÁ 

De las estrategias mencionadas, destaca la urbana. En ella se establece como objetivo el siguiente: 

ÙFavorecer el bienestar comunitario, la prosperidad social y la sustentabilidad en la gestión de los 

instrumentos de planificación del crecimiento de la ciudad que ordenan la incorporación de 

infraestructura para el desarrollo del suelo habitacional, comercial, industrial y rústico con 

equipamiento que garantice el acceso a los servicios de agua, drenaje y electricidad, educación, 

p^ira¾ abmloqb¾ `riqro^¾ pbdrofa^a v jlsfifa^a ro_^k^ `lk bnrfa^a¾ `^ifa^a bk fk`irpf¬kÁÚ 

De este objetivo se desprenden las siguientes estrategias: prosperidad urbana con planificación y 

sustentabilidad; obras públicas para el desarrollo urbano ordenado con bienestar comunitario; y, 

desarrollo urbano y movilidad para una ciudad con bienestar. 

Entre estas estrategias se destacan algunas líneas de acción que son retomadas por el presente Programa 

parcial para la definición de sus lineamientos y son: 

Ù2.1.2.2. Garantizar que la planificación urbana se oriente a la protección, restablecimiento y 

promoción del uso sostenible de los ecosistemas, la gestión sostenible de la superficie vegetal 

endémica, la preservación de las tierras y la protección de la biodiversidad. 

2.1.1.3. Formular planes y programas de desarrollo urbano que garanticen la disponibilidad y la 

gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos. 

2.1.1.4. Promover la gestión del desarrollo urbano orientada al acceso de energía eléctrica 

asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 
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2.1.1.5. Poner acciones de planeación para el desarrollo urbano orientadas a la adopción de 

jbafa^p m^o^ `lj_^qfo bi `^j_fl `ifjyqf`l v prp bcb`qlpÁÚ 

Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de General Escobedo Nuevo León, 2015 

Este Programa reconocía el acelerado crecimiento, la privilegiada ubicación geográfica y sus reservas 

territoriales para futuro crecimiento. 1olmlk§^ rk Ùabp^ooliil ro_^kl nrb molmf`fb lmloqrkfa^abp ab 

empleo, educación, salud, esparcimiento, recreación, comercio, servicios y vivienda con el fin de 

molmlo`flk^o qlalp ilp `ljmlkbkqbp ro_^klp m^o^ bibs^o i^ `^ifa^a ab sfa^ ab i^ ml_i^`f¬kÚÁ 

Destacan las políticas para el desarrollo sustentable que manejaba: la de adoptar planes maestros y 

programas parciales de desarrollo urbano que fomenten el uso de suelo mixto; fortalecer el desarrollo y la 

ocupación de los lotes baldíos; gestionar la transición entre las zonas de mayor y menor densidad, entre 

otros. 

En su plano de zonificación secundaria se destacaba la gran franja industrial que se posiciona 

transversalmente a lo largo de todo el municipio de General Escobedo, en las zonas aledañas o entre la 

autopista y el Libramiento Saltillo-Laredo. Así como las zonas de usos mixtos (color azul) en las zonas 

aledañas estos (ver figura 1). 

Figura 1. Zonificación Secundaria , 2015.  
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Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población (2015). 

Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Municipio de General Escobedo, 

Nuevo León, 2021 

Este programa municipal es de reciente creación y es la referencia inmediata superior al Programa Parcial, 

por lo que su importancia radica en entender y materializar de manera particularizada en la zona de estudio 

lo contenido a nivel municipal. Los objetivos contemplados en este programa giran en torno a la estructura 

urbana, el suelo urbano, la infraestructura urbana, vivienda, equipamiento y servicios urbanos, espacio 

público e imagen urbana, movilidad y transporte, conservación y medio ambiente, prevención de riesgos y 

resiliencia, planeación, administración y gestión urbana. 

Figura 2. Corredores estratégicos.  

 

Fuente: Figura 41. Corredores estratégicos (p. 135). Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del 
Municipio de General Escobedo, Nuevo León (2021). 

Este programa municipal contempla como programas y proyectos específicos el de los corredores 

estratégicos, de los que identifica, todos cruzan, al menos tangencialmente o en alguna sección a la 

delimitación del Programa parcial. Sin embargo, destacan el periférico y el libramiento noreste que 
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transcurren de manera transversal todo el polígono además de ser corredores urbanos de importancia 

metropolitana y regional (ver figura 2). 

También establece los polígonos de actuación como áreas sujetas a acciones de mejoramiento urbano, de 

renovación y regeneración. Polígonos que dan principio a este Programa parcial `ljl il plk Ù;lk^ 

Industrial NorteÚ¾ bi Ù7^`§l ro_^kl mbofc¢of`l -0ofbkqbÚ¾ bi ÙVacío ro_^kl `^iib &ri^ifl 7fii^oob^i "v^i^Ú v bi 

Ù7^`§l ro_^kl /loqbÚ Êsbo cfdro^ ùËÁ &pqlp pboyk fkqbdo^alp v abifjfq^alp ^ abq^iib bk bi ^m^oq^al ab 

delimitación del área de estudio. 

Figura 3. Polígonos de actuación.  

 

Fuente: Figura 42. Polígonos de actuación (p. 136). Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del 
Municipio de General Escobedo, Nuevo León (2021). 

La Zonificación primaria A contemplada en este programa municipal es la misma que debe contemplarse 

a nivel de Programa Parcial. Destaca en ella las grandes zonas urbanizables del municipio que se 

encuentran discontinuas entre las zonas urbanas ya existentes. (Ver figura 4). 
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Figura 4. Zonificación Primaria A.  

 

Fuente: Figura 50. Zonificación Primaria A (p. 148). Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del 
Municipio de General Escobedo, Nuevo León (2021). 

De igual forma, de acuerdo con la Zonificación primaria B, se identifica que toda el área de estudio se 

encuentra en zona de crecimiento o mejoramiento, en las mismas proporciones y ubicaciones que las 

identificadas como urbanizable y urbano dentro del área de estudio (ver figura 5). 
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Figura 5. Zonificación primaria B.  

 

Fuente: Figura 51. Zonificación primaria B (p. 149). Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del 
Municipio de General Escobedo, Nuevo León (2021). 

Es entonces que este Programa Parcial se desprende de los polígonos de actuación antes mencionados, 

según la definì f¬k Ù-*9Á 1li§dlkl ab ^`qr^`f¬kÚ ab i^ -bv ab "pbkq^jfbkqlp )rj^klp¾ 0oabkamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León quien define que son las: 

ÙÁreas que el plan de desarrollo urbano del Centro de Población considera sujeta a acciones de 

mejoramiento urbano de renovación y regeneración. Su implementación requiere de la coordinación y 

concertación entre la autoridad y los particulares y puede plantearse, si es promovido por el sector 

privado o social a través de un plan maestro y de un plan parcial de desarrollo urbano cuando sea 

promovido por la autoridad municipal o estatai¿Ú &p ab`fo¾ bpqb mi^k m^o`f^i _rp`^ obdri^o i^p ^``flkbp 

de mejoramiento urbano de renovación y regeneración que se contemplan en los polígonos de 

actuación del Programa de Desarrollo Urbano vigente.Ú 
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2 Diagnóstico 

2.1 Delimitación del área del Programa parcial 

El municipio de General Escobedo se localiza al noreste del Estado de Nuevo León, entre las coordenadas 

øûİ úüØ v øûİ ûúØ ab i^qfqra kloqb v ÷ööİ ÷üØ v ÷ööİ øþØ ab ilkdfqra lbpqb¿ ^ rk^ ^iqfqra bkqob úöö v ø¾÷öö 

metros sobre el nivel del mar. Su extensión territorial es de 15,248.61ha y representa el 3% de la superficie 

del estado de Nuevo León.  

Colinda al norte con los municipios de Hidalgo, Abasolo, El Carmen, Salinas Victoria y Mina; al sur con los 

municipios de San Nicolás de los Garza, Monterrey y García. Su ubicación lo coloca en uno de los accesos 

más importantes del Área Metropolitana, con el paso de las carreteras a Colombia y a Monclova y vías 

intermunicipales como Boulevard José López Portillo o comúnmente conocida como la carretera a Nuevo 

Laredo, el Periférico Monterrey y el Libramiento Arco Vial o Libramiento Noreste. 

De acuerdo con el Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población del Municipio de General 

Escobedo (PDUCPM) vigente, el municipio está dividido en tres grandes áreas de estudio: Norte, Centro y 

Sur. Para efectos del presente Programa, el polígono de aplicación abarca una porción del territorio 

denominado como Norte1 y otra del Centro2; en conjunto representa el 27.78% del territorio municipal. 

Cuadro 1. Área de estudio respecto a la  subdivisión municipal . 

Nombre  
Superficie de la zona 

(Ha) 

Superficie del Distrito 
Indus trial y de 
Logística  (Ha) 

Porcentaje  (%) 

General Escobedo 15,248.613 4,275.98 27.78% 

Zona Norte 8,453.83 3,179.13 37.69% 
Zona Centro 4,249.57 1,057.09 25.84% 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis cartográfico propio e (INEGI, 2020). 

La delimitación del Distrito Industrial y de Logística se determinó con base en lo siguiente:  

1) Las principales infraestructuras viales que la atraviesan como el Periférico, el Libramiento Noreste, 

el Río Pesquería y la Carretera a Colombia. 

2) La vocación de la zona con su uso de suelo industrial actual.  

Dando como resultado un polígono que comprende una superficie de 4,275.98 ha, de las cuáles 56.82% 

(2,429.81 ha) se encuentran ya están urbanizadas y las restantes (43.18%, 1,846.17 ha) están por 

urbanizarse o no son urbanizables. 

  

 

1 Escobedo Norte comienza en el Libramiento Noreste hasta los límites con los municipios de Hidalgo, Abasolo, El 
Carmen y Salinas Victoria, hacia el poniente hasta el límite con el municipio de García. 
2 Escobedo Centro colinda al norte con el libramiento Noroeste bajando hacia el sur, hasta la delimitación que marcan 
las áreas geoestadísticas básicas (AGEB) del INEGI. 
3 Superficie del municipio de acuerdo con el PDUCPM vigente. 
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Cuadro 2. Superficie del área de estudio . 

Nombre  
Superficie 

total  

Zona urbanizada Zona no urbanizada  

Superficie (ha)  
Porcentaje  

(%) 
Superficie (ha)  

Porcentaje  
(%) 

General Escobedo 15,248.61 8,114.24 53.21% 7,134.37 46.79% 

Zona Norte 8,435.83 3,220.92 38.18% 5,214.91 61.82% 

Zona Centro 4,249.57 3,405.04 80.22% 839.53 19.78% 

Distrito Industrial y de 
Logística 

4,275.98 2,429.81 56.82% 1,846.17 43.18% 

Fuente: Elaboración propia con base en información de PDUCPM de General Escobedo, 2021.  

Mapa 1. Delimitación del área de estudio del Distrito Industrial y de Logística . 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2021 y Conjunto de Datos Vectoriales de Información 
Topográfica Escala 1:50,000 INEGI 2019, 2021. 
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2.1.1 Conexión territorial  

El Distrito Industrial y de Logística cuenta con una ubicación dentro del área metropolitana que le otorga 

una gran conexión territorial (metropolitana, regional e incluso nacional). Lo anterior derivado de su 

cercanía a equipamientos como el Aeropuerto Internacional General Mariano Escobedo y SIMEPRODE, las 

fronteras (Carretera a Laredo) y carreteras (a Colombia, a Monclova, entre otras).  

Mapa 2. Conexión territorial . 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2020. 
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2.1.2 Coordenadas del Distrito Industrial y de Logística  

Las coordenadas del polígono del Distrito Industrial y de Logística son las siguientes: 

Cuadro 3. Coordenadas del perímetro del polígono de estudio . 

Coordenadas latitud longitud  

Punto  X Y  Punto  X Y 

1 -100.366 25.84786  34 -100.322 25.8486 

2 -100.366 25.84786  35 -100.316 25.84872 

3 -100.365 25.84786  36 -100.309 25.84881 

4 -100.365 25.84786  37 -100.304 25.84886 

5 -100.362 25.84774  38 -100.302 25.84889 

6 -100.36 25.84764  39 -100.301 25.84889 

7 -100.356 25.84755  40 -100.3 25.84892 

8 -100.355 25.84751  41 -100.298 25.84893 

9 -100.348 25.84721  42 -100.295 25.84897 

10 -100.345 25.84711  43 -100.293 25.84898 

11 -100.344 25.84708  44 -100.295 25.83478 

12 -100.342 25.84703  45 -100.292 25.8353 

13 -100.34 25.84695  46 -100.288 25.83591 

14 -100.338 25.84682  47 -100.267 25.83952 

15 -100.335 25.84671  48 -100.267 25.83952 

16 -100.335 25.84665  49 -100.267 25.8387 

17 -100.335 25.84665  50 -100.267 25.83536 

18 -100.335 25.84658  51 -100.267 25.8349 

19 -100.335 25.84653  52 -100.267 25.83487 

20 -100.334 25.84651  53 -100.267 25.83486 

21 -100.334 25.84654  54 -100.266 25.83401 

22 -100.333 25.84652  55 -100.266 25.83291 

23 -100.329 25.84647  56 -100.266 25.83227 

24 -100.327 25.8464  57 -100.266 25.83227 

25 -100.327 25.8464  58 -100.266 25.83227 

26 -100.327 25.84644  59 -100.266 25.83205 

27 -100.327 25.84653  60 -100.266 25.83109 

28 -100.327 25.84661  61 -100.266 25.83096 

29 -100.327 25.84781  62 -100.266 25.83052 

30 -100.327 25.84795  63 -100.266 25.83039 

31 -100.327 25.84815  64 -100.266 25.83003 

32 -100.327 25.84829  65 -100.266 25.82961 

33 -100.327 25.84851  66 -100.266 25.82893 
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67 -100.266 25.8282  106 -100.276 25.80559 

68 -100.265 25.82756  107 -100.276 25.80549 

69 -100.265 25.8267  108 -100.276 25.80507 

70 -100.265 25.82616  109 -100.276 25.80438 

71 -100.265 25.82602  110 -100.276 25.80369 

72 -100.265 25.82539  111 -100.276 25.80265 

73 -100.265 25.82483  112 -100.28 25.80621 

74 -100.265 25.82364  113 -100.284 25.81008 

75 -100.265 25.82286  114 -100.289 25.81426 

76 -100.265 25.82268  115 -100.29 25.81501 

77 -100.265 25.82261  116 -100.291 25.81597 

78 -100.265 25.82218  117 -100.293 25.81813 

79 -100.265 25.82165  118 -100.295 25.81963 

80 -100.264 25.82102  119 -100.295 25.81974 

81 -100.264 25.82102  120 -100.295 25.81954 

82 -100.265 25.81965  121 -100.295 25.8148 

83 -100.266 25.81985  122 -100.294 25.80977 

84 -100.271 25.82265  123 -100.3 25.8096 

85 -100.272 25.82361  124 -100.299 25.8152 

86 -100.273 25.8215  125 -100.305 25.8152 

87 -100.273 25.81926  126 -100.306 25.81862 

88 -100.277 25.8236  127 -100.306 25.82037 

89 -100.278 25.82346  128 -100.307 25.82031 

90 -100.278 25.81857  129 -100.307 25.82179 

91 -100.277 25.81171  130 -100.309 25.82147 

92 -100.277 25.81173  131 -100.311 25.8211 

93 -100.277 25.81155  132 -100.311 25.82075 

94 -100.277 25.81117  133 -100.311 25.81969 

95 -100.277 25.81075  134 -100.311 25.81845 

96 -100.277 25.81033  135 -100.31 25.81577 

97 -100.276 25.80992  136 -100.31 25.81481 

98 -100.276 25.80982  106 -100.276 25.80559 

99 -100.276 25.80942  107 -100.276 25.80549 

100 -100.276 25.80939  108 -100.276 25.80507 

101 -100.276 25.80909  109 -100.276 25.80438 

102 -100.276 25.80685  110 -100.276 25.80369 

103 -100.276 25.80678  111 -100.276 25.80265 

104 -100.276 25.80613  112 -100.28 25.80621 

105 -100.276 25.80596  113 -100.284 25.81008 
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114 -100.289 25.81426  129 -100.307 25.82179 

115 -100.29 25.81501  130 -100.309 25.82147 

116 -100.291 25.81597  131 -100.311 25.8211 

117 -100.293 25.81813  132 -100.311 25.82075 

118 -100.295 25.81963  133 -100.311 25.81969 

119 -100.295 25.81974  134 -100.311 25.81845 

120 -100.295 25.81954  135 -100.31 25.81577 

121 -100.295 25.8148  136 -100.31 25.81481 

122 -100.294 25.80977  137 -100.31 25.81114 

123 -100.3 25.8096  138 -100.31 25.81106 

124 -100.299 25.8152  139 -100.31 25.81107 

125 -100.305 25.8152  140 -100.31 25.81078 

126 -100.306 25.81862  141 -100.31 25.8107 

127 -100.306 25.82037  142 -100.31 25.81026 

128 -100.307 25.82031  143 -100.31 25.80994 

129 -100.307 25.82179  144 -100.311 25.81022 

130 -100.309 25.82147  145 -100.311 25.81056 

131 -100.311 25.8211  146 -100.312 25.81126 

132 -100.311 25.82075  147 -100.312 25.81159 

133 -100.311 25.81969  148 -100.313 25.81532 

134 -100.311 25.81845  149 -100.316 25.81537 

135 -100.31 25.81577  150 -100.316 25.81324 

136 -100.31 25.81481  151 -100.316 25.81281 

137 -100.31 25.81114  152 -100.315 25.8125 

114 -100.289 25.81426  153 -100.315 25.81202 

115 -100.29 25.81501  154 -100.314 25.81156 

116 -100.291 25.81597  155 -100.314 25.81081 

117 -100.293 25.81813  156 -100.315 25.81052 

118 -100.295 25.81963  157 -100.316 25.80993 

119 -100.295 25.81974  158 -100.317 25.80984 

120 -100.295 25.81954  159 -100.322 25.8101 

121 -100.295 25.8148  160 -100.323 25.81031 

122 -100.294 25.80977  161 -100.324 25.81097 

123 -100.3 25.8096  162 -100.325 25.81203 

124 -100.299 25.8152  163 -100.326 25.81286 

125 -100.305 25.8152  164 -100.327 25.81323 

126 -100.306 25.81862  165 -100.328 25.81291 

127 -100.306 25.82037  166 -100.33 25.81283 

128 -100.307 25.82031  167 -100.332 25.81309 
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168 -100.333 25.8137  207 -100.388 25.80642 

169 -100.335 25.81366  208 -100.388 25.80667 

170 -100.337 25.81363  209 -100.389 25.80746 

171 -100.34 25.81311  210 -100.391 25.80988 

172 -100.343 25.81224  211 -100.391 25.81099 

173 -100.345 25.81179  212 -100.399 25.80974 

174 -100.346 25.81179  213 -100.399 25.80955 

175 -100.347 25.81231  214 -100.4 25.8093 

176 -100.348 25.81285  215 -100.401 25.80888 

177 -100.348 25.81347  216 -100.403 25.80787 

178 -100.349 25.81391  217 -100.404 25.80698 

179 -100.35 25.81444  218 -100.41 25.80349 

180 -100.352 25.81445  219 -100.412 25.80249 

181 -100.355 25.81285  220 -100.421 25.79687 

182 -100.356 25.81232  221 -100.421 25.79686 

183 -100.356 25.81173  222 -100.421 25.79756 

184 -100.357 25.81089  223 -100.421 25.79825 

185 -100.357 25.81082  224 -100.422 25.79974 

186 -100.358 25.8109  225 -100.424 25.80502 

187 -100.358 25.81159  226 -100.425 25.80516 

188 -100.358 25.81165  227 -100.425 25.80636 

189 -100.358 25.812  228 -100.426 25.80847 

190 -100.358 25.81508  229 -100.426 25.80875 

191 -100.358 25.81598  230 -100.427 25.80934 

192 -100.363 25.81511  231 -100.427 25.80949 

193 -100.368 25.81444  232 -100.427 25.80963 

194 -100.371 25.81396  233 -100.428 25.81254 

195 -100.373 25.81366  234 -100.428 25.81255 

196 -100.379 25.81274  235 -100.416 25.81457 

197 -100.379 25.81192  236 -100.411 25.8155 

198 -100.378 25.80667  237 -100.409 25.81582 

199 -100.378 25.80633  238 -100.402 25.81701 

200 -100.38 25.80536  239 -100.4 25.81838 

201 -100.383 25.80387  240 -100.4 25.81844 

202 -100.384 25.80319  241 -100.4 25.8185 

203 -100.385 25.80191  242 -100.4 25.81874 

204 -100.385 25.80317  243 -100.4 25.81962 

205 -100.386 25.80419  244 -100.4 25.81988 

206 -100.387 25.80474  245 -100.399 25.82037 
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246 -100.399 25.82091  256 -100.374 25.82507 

247 -100.398 25.82109  257 -100.374 25.82646 

248 -100.397 25.81988  258 -100.371 25.82661 

249 -100.388 25.82171  259 -100.37 25.83296 

250 -100.387 25.82238  260 -100.369 25.83304 

251 -100.386 25.82254  261 -100.369 25.83037 

252 -100.386 25.82265  262 -100.369 25.83015 

253 -100.384 25.82337  263 -100.369 25.82272 

254 -100.378 25.82368  264 -100.364 25.82344 

255 -100.378 25.82482  265 -100.364 25.82808 

256 -100.374 25.82507  266 -100.364 25.82884 

257 -100.374 25.82646  267 -100.364 25.82966 

258 -100.371 25.82661  268 -100.365 25.82967 

259 -100.37 25.83296  269 -100.365 25.83348 

260 -100.369 25.83304  270 -100.365 25.83841 

261 -100.369 25.83037  271 -100.365 25.84198 

262 -100.369 25.83015  272 -100.365 25.84378 

263 -100.369 25.82272  273 -100.366 25.84786 

264 -100.364 25.82344  274 -100.366 25.84786 

265 -100.364 25.82808     

266 -100.364 25.82884     

267 -100.364 25.82966     

268 -100.365 25.82967     

269 -100.365 25.83348     

270 -100.365 25.83841     

271 -100.365 25.84198     

272 -100.365 25.84378     

273 -100.366 25.84786     

274 -100.366 25.84786     

246 -100.399 25.82091     

247 -100.398 25.82109     

248 -100.397 25.81988     

249 -100.388 25.82171     

250 -100.387 25.82238     

251 -100.386 25.82254     

252 -100.386 25.82265     

253 -100.384 25.82337     

254 -100.378 25.82368     

255 -100.378 25.82482     
Fuente: Elaboración propia con base en cartografía del polígono. 
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2.2 Medio físico natural 

En este apartado se busca comprender y evaluar las características físicas naturales preexistentes en el 

territorio con el fin de comprender la aptitud y capacidad de carga del suelo con respecto al desarrollo 

urbano. Para ello, se hace un análisis de la geología, edafología, topografía, hidrología, vegetación, 

riesgos y vulnerabilidad.  

2.2.1 Geología 

El estudio del origen, composición y evolución de la corteza terrestre permite identificar los principales 

rasgos estructurales del suelo, con ello determinar los costos y riesgos que presenta para el desarrollo 

urbano cierto tipo de suelos. Este análisis se realiza en dos escalas: la municipal y la del polígono del 

Distrito Industrial y de Logística. 

Mapa 3. Geología. 

Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales Geológicos Escala 1:250,000 INEGI 1988. 

Las formaciones geológicas presentes en el municipio de General Escobedo son: aluviales con 11,702 ha 

(76.74%) repartidas a lo largo de todo el territorio municipal, calizas con 1,497 ha (9.82%) ubicadas 
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principalmente en el cerro del Topo Chico y en la Sierra de San Miguel, caliza-lutita  con 366 ha (2.40%) en 

una porción del cerro del Topo Chico y en la sección sur de la Sierra de San Miguel y conglomerados con 

1,683 ha (11.04%) ubicados en algunas zonas de la zona central del municipio. Mientras que en el área de 

estudio del Distrito Industrial y de Logística se identifican únicamente aluvial con 3,522.03 ha (82.37%) y 

conglomerados con 753.95 ha (17.63%). Siendo aluvial la formación de mayor predominancia en el sitio.  

Cuadro 4. Distribución de geología en General Escobedo y el Distrito Industrial y de Logística . 

Suelo 
General Escobedo Distrito Industrial y de Logística  

Superficie  (ha) Porcentaje (%)  Superficie  (ha) Porcentaje ( %) 

Aluvial  11,702.07 76.74% 3,522.03 82.37% 

Caliza 1,497.21 9.82% 0.00 0.00% 

Caliza-Lutita  366.12 2.40% 0.00 0.00% 

Conglomerado  1,683.21 11.04% 753.95 17.63% 

Superficie Total 15,248.61 100.00% 4,275.98 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía (INEGI, 2018). 

La predominancia existente del suelo aluvial y de conglomerados, localizados comúnmente en las 

planicies o valles interiores se caracterizan por ser suelos aptos tanto para la agricultura como para el 

desarrollo urbano. 

2.2.2 Edafología  

Se denomina edafología al estudio de los suelos en su capa más superficial de la corteza terrestre; permite 

identificar y clasificar los tipos de suelo para determinar la viabilidad del desarrollo urbano y el papel que 

juegan los suelos en el soporte ecosistémico de la zona. De igual forma se establece un análisis para 

ambas escalas de estudio. 

Los suelos dentro del área municipal de General Escobedo son principalmente: Chernozem (31.63%), 

Leptosol (23.63%) y Calcisol (20.31%). Para el polígono industrial, la distribución edafológica es como 

sigue:  

¶ Chernozem con un 79.57% del polígono en 3,402.42 ha de superficie, que son suelos someros que 

se caracterizan por tener una capa superficial abundante en materia orgánica y muy fértil . 

¶ Leptosol, en un 11.78% del polígono en 503.84 ha, que se distinguen por ser suelos jóvenes y 

delgados, con alto contenido de material pétreo. 

¶ Finalmente, con un menor porcentaje 3.94% de suelo urbano y 4.71% de Calcisol. 

En este distrito, el suelo predominante (Chernozem) se encuentra ocupando la mayoría del territorio de 

este a oeste, la zona correspondiente a Leptosol se ubica en la parte centro-norte y nororiente, 

principalmente.  
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Mapa 4. Edafología. 

Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales Edafológicos Escala 1:250,000 INEGI 2007. 

Cuadro 5. Edafología. 

Suelo 
General Escobedo Distrito Industrial y de Logística  

Superficie (ha)  Porcentaje (%)  Superficie (ha)  Porcentaje ( %) 

Calcisol  3,097.57 20.31% 201.42 4.71% 

Chernozem 4,824.92 31.63% 3,402.42 79.57% 

Regosol 4.52 0.03% 0.00 0.00% 

Phaeozem 1,116.62 7.32% 0.00 0.00% 

Fluvisol  99.86 0.65% 0.00 0.00% 

Leptosol  3,604.34 23.63% 503.84 11.78% 

Suelo Urbano 2,506.19 16.43% 168.30 3.94% 

Superficie Total 15,248.61 100.00% 4,275.98 100.00% 

Fuente: Análisis cartográfico propio con base en información de (INEGI, 2018).  
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2.2.3 Topografía  

El análisis de la topografía se hace con el fin de describir el relieve de la zona de estudio y determinar las 

limitantes  a las que se enfrenta el desarrollo urbano por concepto de pendientes y que pueden derivar en 

aumento en los costos de urbanización, tendido de redes o mayor ineficiencia en cuanto al funcionamiento 

del desarrollo urbano. En este sentido, el desarrollo urbano deberá ser privilegiando las zonas con 

pendientes menores al 5% por considerarse favorables para el desarrollo urbano, o bien, establecer las 

estrategias para mitigar lo conducente para zonas con pendientes mayores. 

Mapa 5. Topografía y pendientes . 

Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales de información Topográfica Escala 1:50,000 INEGI 2019 y 2021 y Conjunto de 
Datos Vectoriales Fisiográficos Escala 1:1,000,000 INEGI 2001. 

El municipio de General Escobedo se encuentra en una zona de llanura con lomerío suave en la zona 

central y sur, que coincide con la zona urbana del mismo. Al norte se encuentra la Sierra de San Miguel y 

en el sur oeste, el cerro del Topo Chico como las principales elevaciones, mismas que pueden alcanzar 

hasta los 2,043 msnm. En la zona de llanura hacia el este, se encuentran las zonas más bajas con 456 

msnm. 
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La zona del Distrito  Industrial y de Logística se encuentra en la parte central del municipio, en esta zona de 

llanura que tiene una pendiente descendente menor de oeste a este. Cabe mencionar que el libramiento, 

la autopista y las vías de ferrocarril crean una barrera que afecta a los escurrimientos del distrito.  

Cuadro 6. Superficie de las topoformas dentro y fuera del área urbana.  

 General Escobedo Distrito Industrial y de Logística  

Nombre  
Superficie total 

(ha) 
Superficie 

fuera de z. u.  
Superficie 

en z. u. 
Superficie total 

(ha) 
Superficie 

fuera de z. u.  
Superficie 

en z. u. 

Sierra 1,464.14 1,408.05 56.09 0.00 0.00 0.00 

Bajada 1,527.10 1,460.77 66.33 0.00 0.00 0.00 

Lomerío 12,257.37 6,459.10 5798.27 4,275.98 1,847.33 2,428.65 

Nota: Z.U. indica Zona Urbana 
Fuente: Análisis cartográfico propio. (INEGI, 2020). 

En cuanto a la superficie de las topoformas, se distingue una sección de sierra correspondiente al Cerro 

del Topo Chico y la Sierra de San Miguel, una sección de bajada en la zona norte del municipio y la zona de 

lomerío en el resto del municipio y que ocupa el total del distrito en estudio. 

Por lo que se concluye que el distrito es una zona apta para el desarrollo urbano en la que se deberá poner 

énfasis en el cuidado de un adecuado drenaje pluvial para evitar inundaciones por las pocas pendientes 

presentadas en él. 

2.2.4 Hidrología  

La hidrología permite conocer la dinámica de la cuenca hidrológica a la que pertenece el municipio, así 

como los escurrimientos y el papel que desempeñan en el balance hídrico de la zona. Esto con el fin 

determinar las acciones de manejo y mitigación que permitan un mejor aprovechamiento del agua y una 

disminución de los riesgos atribuibles a ella. 

El Río Pesquería es el cuerpo de agua más relevante para el distrito y para el municipio de General 

Escobedo ya que atraviesa de poniente a oriente, convirtiéndolo en un borde natural entre el sur del 

municipio (más consolidado) y el norte de este (en proceso de consolidación). 

Escobedo Norte y Centro, en la mayoría de su territorio, presenta una topografía con pendientes bajas, en 

algunas áreas muy cercanas al 1%, e incluso en cierta área sin ninguna pendiente, debido a que los 

terrenos ganaderos y agrícolas que dominaban hasta hace unos años en las zonas eran aplanados para 

facilitar  el riego de estos. 

Por este motivo los riesgos de encharcamiento e inundación son muy relevantes, dado que cualquier 

elemento que destaque en la topografía, ya sea una carretera, un bordo de un canal o incluso un cordón 

de banqueta, una vía de ferrocarril provoca una acumulación de agua. 
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Mapa 6. Hidrología . 

 
Fuente: Atlas de Riesgos para Nuevo León 2013. 

Adicionalmente, esta zona presenta diversos tipos de peligro hidrometeorológico que se deben tomar en 

consideración. El más importante es un escurrimiento es el que viene de la Sierra de San Miguel y el Fraile 

que impacta principalmente a Escobedo Norte en sus zonas habitacionales. 

En el mapa anterior, es claro cómo las vías de ferrocarril, la autopista y el libramiento funcionan como 

borde y generan conflictos de inundación.  Los escurrimientos marcados a la orilla de la carretera y las vías 

de ferrocarril son evidencia de estos bordes que se producen.  

Al límite sur del polígono del distrito, se identifica el Río Pesquería como el principal cuerpo de agua de la 

zona. Río de gran relevancia a nivel metropolitano, que transcurre por todo el territorio del municipio de 

General Escobedo y que contiene cerca de 875 mil m² de superficie en su delimitación.   
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2.2.5 Vegetación  

El uso de suelo y vegetación permite identificar la cobertura de cada uno de los tipos de suelo con su 

vegetación característica con el fin de determinar aquellos suelos que ya han sido impactados y aquellos 

que por sus características debieran ser protegidos.  

En el caso del municipio de General Escobedo predomina, además del uso destinado a los asentamientos 

humanos, el matorral submontano y pastizal. Algunas zonas en el oriente del municipio aún son destinadas 

a la agricultura. 

En la zona norte se encuentra una porción desprovista de vegetación por causas de explotación de 

materiales en la Sierra de San Miguel. Es en esta misma sierra donde se encuentra la zona con bosques del 

municipio.  

En el caso del Distrito Industrial y de Logística se encuentran zonas ya impactadas, y entre ellas, zonas de 

vegetación secundaria (en un 33.43% de su superficie) y pastizales (en un 14.10% de su superficie), con 

una pequeña porción al oriente de suelo dedicado a la agricultura. Esto nos indica la necesidad de 

concentrar y consolidar el desarrollo urbano para un uso más eficiente del suelo. 

Cuadro 7. Uso de suelo y vegetación.  

Uso de suelo regional y 
vegetación  

Superficie  
Escobedo (ha) 

Porcentaje  
(%) 

Superficie  
Distrito (ha)  

Porcentaje  
(%) 

Uso Agrícola 308.25 2.02% 173.92 4.07% 

Bosque 417.85 2.74% 0.00 0.00% 

Área Urbana 8,176.48 53.60% 2,036.66 47.63% 

Área Rururbana4 341.51 2.24% 32.87 0.77% 

Desprovisto  de vegetación  306.27 2.01% 0.00 0.00% 

Matorral  57.28 0.38% 0.00 0.00% 

Pastizal  732.33 4.80% 603.00 14.10% 

Vegetación secundaria  4,914.09 32.21% 1,429.52 33.43% 

Superficie  Total 15,248.61 100.00% 4,275.98 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía de INEGI, 2020  

 

4 Un espacio rururbano es un territorio antes totalmente rural que en la actualidad se suele utilizar para fines 

industriales o urbanos. 
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Mapa 7. Uso de suelo y vegetación . 

Fuente: Conjunto de Datos Vectoriales de Uso de Suelo y Vegetación Escala 1:250,000 INEGI 2018. 
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2.3 Medio físico transformado 

En esta sección se diagnostica la situación actual del Distrito tomando en cuenta los elementos físicos 

transformados del territorio, tales como el uso que se le da al suelo, su estructura urbana y vial, 

infraestructura, servicios, entre otros. 

La urbanización del municipio de General Escobedo se ha dado predominantemente a partir del año 

2000, siendo la parte sur, la conectada con el área metropolitana, la de mayor grado de urbanización. 

Para el polígono del Distrito Industrial y de Logística, el crecimiento urbano ha respondido a la instalación 

de empresas industriales como NAVISTAR, MATTEL y SuKarne que entre el año 1995 y 2000 se ubicaron 

dentro de la zona.  

Algunos asentamientos humanos preexisten a la vocación industrial de la zona, como las poblaciones de 

Lázaro Cárdenas (1995) el ejido San Miguel de los Garza que prevalecen hoy, con un uso más rural que 

urbano.  

Mapa 8. Evolución urban a de la zona metropolitana de Monterrey . 

Fuente: Marco geoestadístico INEGI 1960-2020.  
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Mapa 9. Evolución urbana de General Escobedo . 

 
Fuente: Marco geoestadístico INEGI 1960-2020. 
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2.3.1 Estructura urbana  

La estructura urbana del distrito se caracteriza por un uso de suelo predominantemente industrial, 

conteniendo 1,272.45 hectáreas, el 28.89%, del total de hectáreas municipales de dicho uso. 

Dispone de vialidades importantes como el Periférico, el Libramiento a Saltillo, Carretera a Monclova, 

Carretera a Colombia, que si bien proporcionan una conexión privilegiada a escala macro (intermunicipal 

y metropolitana) también generan intersecciones o nodos viales conflictivos a escala micro (dentro del 

distrito mismo).  

Cuenta con infraestructura ferroviaria, que acompaña su vocación industrial y propicia la instalación de 

empresas que buscan como ventaja competitiva el acceso a dicho modo de transporte.5   

Esta infraestructura, si bien facilita el transporte de bienes y servicios, también afecta de manera negativa 

la permeabilidad de la zona, derivando en las siguientes limitaciones para su contexto urbano: 

¶ Dificulta  el desarrollo urbano en la sección de su derecho de paso6. 

¶ Interrumpe la movilidad en convivencia con los demás modos de transporte, sobre todo por su 

velocidad (30km/hr).  

¶ Propicia siniestros viales relacionados a su paso. 

Otra limitante importante, pero de origen natural, que determina en gran medida la estructura urbana, es 

el Río Pesquería, ubicado al sur del Distrito Industrial y de Logística.   

A pesar de que dentro del distrito se ubican pocas áreas de vivienda, es importante resaltar que la 

predominancia del uso de suelo industrial puede traer externalidades negativas para la población habitante 

cercana7.  

  

 

SSe identifican por lo menos 12 empresas que cuentan con espuelas de ferrocarril en sus lotes. 

6 Actualmente el Reglamento del Servicio Ferroviario define el derecho de vía de 30 metros de ancho, sin embargo, se 
identifica, que las vías férreas dentro del polígono alcanzan los 40 metros de ancho en su dirección oriente-poniente 
y hasta los 60 metros de ancho en su dirección norte-sur. 

7 Actualmente la LAHOTDUNL, indica en su artículo 141, que son incompatibles con los usos residenciales aquellos 
usos comerciales o industriales que amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas.  
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Mapa 10. Estructura urbana . 

  

Fuente: INEGI e información proporcionada por Municipio de General Escobedo, Nuevo León.  

2.3.2 Tamaño de lotes  

En el Distrito Industrial y de Logística se contabilizan 3,617 lotes. La mayoría (1,937 lotes) tienen una 

superficie menor a una hectárea, pero representan únicamente el 1.19% de la superficie del polígono. 

Mientras que 164 lotes, con una medida de más de 50 hectáreas, abarcan el 59.90% de su superficie. 

Esto último señala que el mayor porcentaje de la superficie del Distrito Industrial y de Logística se 

encuentra distribuido en 4.53% de los lotes. 
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Cuadro 8. Lotes del Distrito Industrial y de Logística.  

Lotes en el Distrito Industrial y de Logística  

Rango de dimensiones  Cantidad  de lotes  Superficie  (ha) Porcentaje Superficie (%)  

hasta 1 ha 1,937 390.38 1.19% 
1 ha a 5 ha 1,041 790.24 5.68% 

5 ha a 10 ha 131 632.78 2.28% 

10 ha a 50 ha 344 1295.44 18.53% 
mayor a 50 ha 164 796.96 59.90% 

Total 3,617 3905.81 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en cartografía INEGI, 2020. 

Dentro del polígono del Distrito Industrial y de Logística, los lotes de mayores dimensiones se concentran 

en el centro del polígono, mientras que los de menores dimensiones se encuentran en las colonias 

Monclova Primer Sector, Monclova Segundo Sector, Agropecuaria Arco Vial, Andrés Moreno Caballero 

Agropecuaria, Sócrates Rizzo y Unión de Agropecuarios Lázaro Cárdenas. 

Mapa 11. Lotes del Distrito Industrial  y de Logística por área. 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
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2.3.3 Políticas del suelo  

Las políticas de suelo que le corresponden al polígono del Distrito Industrial y de Logística de acuerdo con 

el Programa Municipal de Desarrollo Urbano vigente son las de Crecimiento y Mejoramiento.  

La política de crecimiento es la acción urbana tendiente a ordenar y regular las zonas para la expansión 

física de los Centros de Población; y la política de mejoramiento refiere a la acción tendiente a reordenar, 

renovar y dotar de infraestructura, equipamiento y servicios las zonas de un incipiente desarrollo, 

subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente.  

Mapa 12. Políticas del suelo . 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
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Cuadro 9. Distribución de políticas del suelo  en General Escobedo y el Distrito Industrial y de 

Logística. 

Nombre  
General Escobedo Distrito Industrial y de Logística  

Superficie (ha)  Porcentaje  Superficie (ha)  Porcentaje  

Conservación habitacional  751.29 4.90% 0.01 0.00% 

Conservación histórica  99.20 0.65% 0.01 0.00% 

Conservación industrial  916.98 5.98% 0.00 0.00% 

Conservación natural  10.50 0.07% 0.00 0.00% 
Consolidación  1,611.38 10.50% 0.02 0.00% 

Crecimiento  4,075.54 26.56% 1,991.73 46.54% 

Mejoramiento  3,506.29 22.85% 1,770.28 41.37% 

Vialidad / No especificado  2,065.47 13.46% 16.28 0.38% 
Total de superficie  15,248.61 100.00% 4,275.98 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con base en PDUCPM de General Escobedo, 2021. 

Las políticas de suelo con mayor predominancia en el municipio de General Escobedo son las de 

crecimiento y mejoramiento, ambas con un 49.41% del territorio municipal, para el caso del Distrito 

Industrial y de Logística estas representan casi el total de la delimitación del polígono. Es por lo que las 

políticas deben ir orientadas a ordenar el crecimiento urbano de manera adecuada, así como la integración 

y mejoramiento de las zonas ya desarrolladas de la zona. 
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Índice de edificabilidad 

Existen 199.81 hectáreas de huellas edificadas dentro del polígono del Distrito Industrial y de Logística. 

Esto corresponde a un 4.67% del área total del polígono. 

Mapa 13. Huellas de edificaciones del Distrito Industrial y de Logística . 

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI 2020. 

Límites de Barrios y Colonias 

En el Distrito Industrial y de Logística existen 8 barrios8. Los barrios de mayor superficie son Andrés 

Caballero Moreno con 276.15 ha y Unión de Agropecuarios Lázaro Cárdenas con 32.9 ha de superficie. 

 

8 De acuerdo con la LGAHOTDU vigente, un barrio es una zona urbanizada de un Centro de Población dotado de 
identidad y características propias.  
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Cuadro 10. Barrios del Distrito  Industrial y de Logística . 

Número  Nombre del barrio  Superficie (ha)  Porcentaje (%) 

1 Agropecuaria del Norte Lázaro Cárdenas (Arco Vial) 32.27 0.75% 
2 U de A y S Andrés Caballero Moreno 276.15 6.46% 
3 Monclova 1er Sector 10.64 0.25% 

4 Monclova 2do Sector 10.85 0.25% 

5 Paso de Cucharas (Progreso) 6.84 0.16% 
6 Praderas de San Francisco 0.30 0.01% 
7 Sócrates Rizzo 6.36 0.15% 

8 Unión de Agropecuarios Lázaro Cárdenas 32.90 0.77% 

9 No especificado 3,899.66 91.20% 
Superficie total del Distrito Industrial  y de Logística 4,275.98 100.00% 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Municipio de General Escobedo. 

Mapa 14. Colonias del Distrito Industrial y de Logística . 

 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Municipio de General Escobedo. 


















































































































































































































































